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Honorables Magistrados 
 
Tribunal Superior de Cartagena – Sala Laboral (reparto) 
 
E S D 
 
 
Referencia: acción de tutela con Medida provisional 
 
 
Accionante: Jaime Andrés Restrepo Giraldo 
 
Accionado: Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena, El 
Departamento Administrativo de la Función Pública y la Comisión Nacional del 
Estado Civil 
 
Jaime Andrés Restrepo Giraldo, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 
aparece al pie de mi firma residente en Bogotá DC, actuando en nombre propio 
acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA 
CON MEDIDA PROVICIONAL, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución 
Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que 
judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales al trabajo, igualdad, a la promoción de la prosperidad general, al libre 
acceso a los cargos públicos y la participación en los concursos públicos de méritos 
que considero vulnerabas y amenazados por las acciones y comisiones de la 
autoridad pública. 
 
Fundamento mi petición en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena con el 
acompañamiento de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los parámetros 
previamente establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
-DAFP, desarrollaron el Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 
2259 de 2022 
 
SEGUNDO: Por Acuerdo No. 82 la CNSC del 11 de marzo de 2022: “Por el cual se 
convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad 
Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA –  Proceso de Selección Entidades del 
Orden Territorial No. 2259 de 2022.  Se estableció con esto la Oferta Pública de 
Empleos OPEC, dentro del cual se incluye el empleo No. 179266 denominado 
Profesional Universitario, grado 41, código 2229 y nivel  Profesional
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TERCERO: El empleo No. 179266 tiene dentro su Núcleo Básico de Conocimiento 
NBC las Ingenierías ambiental, sanitaria y afines, con la siguiente descripción: 
 

 
 
 
CUARTO: en Diversos Documentos publicados por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería, COPNIA, se establece a los Administradores Ambientales, 
Administradores del Medio Ambiente y Administradores del Medio Ambiente y de los 
Recursos Naturales como PROFESIONALES QUE DEBEN TENER TARJETA 
PROFESIONAL por COPNIA y PROFESIONALES VIGILADOS POR COPNIA  
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QUINTO: Los Administradores Ambientales son una profesión con gran campo de 
acción e inscrito dentro de la Ciencias Ambientales como el profesional especifico; 
denominado en otros países como Gestor Ambiental. Este profesional está cada vez 
tomando más fuerza a nivel nacional como experto de la ambientaría útil para temas 
de control ambiental, prevención de impactos, educación ambiental, administración 
general, gerenciamiento ambiental y generar estrategias de conservación y 
protección de los recursos de agua, aire y suelo, y en general los ecosistemas. 
 

 
 

 
Comparativamente, los administradores ambientales y los ingenieros comparten 
escenarios de actuación similares; donde se complementan y trabajan juntos, con 
algunos elementos diferenciados más con cargas compartidas. Por eso cargos 
OPEC como el No. 179266 donde ambos tienen la misma capacidad y 
homogeneidad.  
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SEXTO: Si se observa el Sistema Nacional de Información para la educación 
superior en Colombia, SNIES se puede observar usando el filtro ciencias naturales, 
matemáticas y estadísticas, los programas de Ingeniería Ambiental, Administración 
Ambiental; es decir están bajo un nuevo denominado NBC de Ciencias Naturales. 
El mismo ejercicio para un NBC de Ingenierías acontece igual y para el NBC de 
Administración aparece solo esta vez el programa Administración Ambiental. Esto 
quiere decir que dentro de la ambientológia es amplio y suficiente el saber 
interdisciplinario y tanto el Ingeniero como el Administrador son iguales en su 
denominación de Afines para ambos NBS (Ingenieras o Administración) y aún más 
se unen en el NBC intermedio de Ciencias Naturales o ambientología como se 
conoce hoy día.  
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SEPTIMA: Existe un Concejo Profesional de Administración Ambiental, CPAA, el 
cual lastimosamente nunca pudo ejercer sus funciones de promover el perfil 
profesional o velar por la protección de los derechos de los Administración Ambiental 
tal como que en los concursos de la CNSC el profesional en Administración 
Ambiental tenga las mismas oportunidades y facilitados de empleabilidad del 
Ingeniero. A pesar de lo mencionado sobre las equivalencias de entre las 
profesiones de Ingeniería y Administrativa las entidades públicas prefieren u 
orientan desde la construcción de la OPEC la inclusión solo de ingenieros en cargos 
ambientales y cuando se incluye el perfil del Administración Ambiental esta se hace 
en la gran mayoría de los casos en cargos solo de profesional dejando los 
profesionales especializados para ingenieros. El CPAA ha fallado en mostrar 
además las ventajas competitivas que tiene un AA como ya se mencionó antes y 
por lo cual fue creado este perfil en Colombia luego de crearse la Ley 99/93 o marco 
ambiental: tener un profesional ambiental del área ambiental especifico nacional. 
Finalmente es más triste que en las convocatorias se excluyan los Administración 
Ambiental porque cada entidad es autónoma de definir si preferirá un AA o un 
ingeniero que como ya se dijo en la mayoría de los casos prefieren INGENIEROS y 
no ADMINISTRADORES lejos de un tema de meritocracia o mejor aún de 
EXPERTICIA y TECNOCRACIA y a modo de reflexión el CPAA duro varios inactivo 
a pesar de que el MinAmbiente tenía un tiempo máximo de crearlo lo que no hizo y 
en la última administración de los concejeros actuales se han destapaba serios 
casos de corrupción y malas prácticas (a pesar de que el CPAA está enclavado en 
una entidad publica ni por practica preventivo y ni por control ex post este CPAA es 
sancionado) 
 
OCTAVA: el Cargo OPEC No. 179266, establece funciones en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación aplicadas al medio ambiente; en la formación profesional 
dentro del NBC Administrativas es una de las funciones que se establecen como 
área de actuación profesional e intervención laboral, según lo proferido en la Ley 
1124 de 2007 (ley del administrador ambiental), en su Articulo No. 3 sobre ejercicio 
de la Administración Ambiental y en su literal h: su relación con la Ciencia, CTeI 
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NOVENA: dentro de las equivalencias para certificar experiencia, se encuentra la 
opción de especializaciones, maestrías y doctorados; en algunos casos manifiesta 
la posesión del titulo y en otras la terminación de materias. En Colombia el Decreto-
Ley 0019 de 2012 y ampliado por concepto 144311 de 2019 del DAFP, sobre: La 
experiencia profesional empieza a regir a partir del momento de terminación y 
aprobación de todas las materias que conforman el pensum curricular del pregrado 
o posgrado académico.  
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DECIMA: Frente a los anteriores hechos, encuentro totalmente vulnerados mis 
derechos como un Administrador Ambiental o Administrador del Medio Ambiente, 
Administrador del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, y afines; a el trabajo 
en igualdad, a la promoción de la prosperidad general, al libre acceso a los cargos 
públicos y a la participación en los concursos públicos, ya que no entraríamos a 
participar en un concurso casi cerrado, excluyente, preferente y violatorio del debido 
proceso y de derechos fundamentales. Puesto que sucede que siempre escogen 
sacan el perfil del Administrador Ambiental de las convocatorias donde el NBC es 
ingenieras bajo el concepto de que solo son ingenieros o que los Administradores 
ambientales tenemos nuestro propio concejo profesional 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

 
 
1. Se vulnera mi derecho al TRABAJO no incluir dentro de la convocatoria el 

empleo el perfil de Administrador Ambiental de forma específica, asa mismo se 
vulnera nuevamente mi derecho al IGUALDAD cuando excluyen incluyen en el 
adscrito Núcleo Básico de Conocimiento de las Administrativas en los cargos de 
alto perfilamiento solo dejándolo en cargos menores, por debajo de los cargos 
para ingenieros donde son de alto perfilamiento o ingresos económicos.  

2. Se vulnera nuevamente mi derecho a la DEBIDO PROCESO cuando no se 
incluye el NBC de Administración en la convocatoria al menos como Afín  

3. Que se me vulnera el derecho al LIBRE EJERCICIO DE UNA PROFESION 
cuando la convocatoria de la CNSC y en particular la Establecimiento Publico 
Ambiental de Cartagena quiere sacar mi NBC de las opciones de poder acceder 
con este mismo a los cargos de concurso disponibles a nivel general, 
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restringiéndolo solo a Ingenieros y como si los Administradores no contáramos 
con las mismas habilidades profesionales o aún mejores para ciertos temas 
concursados.  

4. La profesión de Administrador Ambiental, Administrador del Medio Ambiente y 
Afines, su NBC Administración, es lo ambiental, sin embargo, actualmente 
quieren hacer valer que el NBC Ingenierías por su tradición o estatus social son 
las que pueden fungir en cargos de alto perfil, aun desconociendo la sentencia 
de la Corte Constitucional C-486/09 donde le da al Administrador la protección 
como profesión que tiene inherente el principio de Riesgo Social y por ende 
debe tener Tarjeta Profesional. Es de complementar que la Ley 1124/07 del 
Oficio del Administrador Ambiental, incluyo en dicho articulado los 
Departamentos de Gestión Ambiental empresarial, DGAe y asa mismo que el 
gremio de los Administradores Ambientales iban a representar a la sociedad civil 
ambiental ante el gobierno, todo esto mostrando la importancia de dicha 
profesión más allá sea una profesional más allá de ser liberal y sobre todo que 
aunque no tiene la tradición de las ingenieras (ambiental, geología, forestal y 
química) que tradicionalmente manejaron lo ambiental; ya existe una 
denominada Administración Ambiental que se creó específica para temas de las 
ciencias ambientales. No cumplir esto es violar el principio de PROTECCION 
CONTRA LA DISCRIMINACION 

5. Los Administradores Ambientales, son una profesional impartida en las más 
importantes universidades de Colombia tanto públicas como privadas, ocupan 
una parte importante sus egresados en varias CARs, Autoridades Ambientales 
Urbanas o Establecimientos Públicos Ambientales, el mismo MADS otros entes 
del SINA y entidades importantes como DNP, Ministerios, etc.  Aportan 
gravamen importante a los impuestos de la nación y al desempeño estatal; su 
no participación como actor preponderante con sus conocimientos en entidades 
como el Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena en cargos de toma 
decisiones como los OPEC de Profesional Especializado, son una violación no 
solo a crear capacidades instaladas integrales socio-ambientales a sus 
contratantes, sino que también vulneran la modo personal la PROSPERIDAD 
GENERAL y BIENESTAR de los profesionales de Administración Ambiental y 
que puede generar en ultimas un deterioro de los sentimientos y emociones 
consigo mismo y sus semejantes es decir se viola el LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD 
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EXISTENCIA DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE E INMINENTE 
 

 
1. El perjuicio debe ser inminente que amenaza o está por suceder prontamente. 

Para el presente caso me encuentro en un perjuicio inminente por cuanto si se 
permite continuar con el proceso con las desigualdades notorias que ya se 
manifestaron, no tengo posibilidades de acceder a un cargo por mérito de forma 
democrático y transparente, además de que se centrara un precedente que los 
Administradores Ambientales no podemos aspirar a cargos de nivel profesional 
especializado en cantidad y calidad como lo hacen los ingenieros ambientales hoy 
día y más aún que las personas que estructuran dichos cargos por tradición son 
de disciplinar de ingenierías y no dan oportunidad a sus instituciones y al gobierno 
en general y por ende a la toda la sociedad de disfrutar y adoptar nuevos 
conocimientos útiles ante tantas dificultades que se acrecientan con el manejo del 
ambiente y que está demostrado que con las ciencias como al ingeniera no dieron 
resultado 

 

 

 
 

 
MEDIDA PROVIONAL 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas 
respetuosamente solicito se permita participar con el título de Administrador como 
NBC o como Administrador Ambiental como profesional Afín al NBC Ingeniería 
Ambiental al momento que se evalúen los requisitos de estudio profesiones ejercer 
las funciones específicas del Profesional Universitario, grado 41, código 2229 y No 
OPEC 179266 adscrito el Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena de la 
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Subdirección de educación e investigación ambiental de EPA Cartagena, Proceso 
de Selección Entidades del Orden Territorial No. 2259 de 2022 de la CNSC, y se 
suspenda de manera urgente -LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEOS A EXPEDIRSE 
POR PARTE  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para proveer cargos 
definitivos el Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena y la misma 
convocatoria No. 2259 de 2022 
 

PRUEBAS 
 

1. Pantallazos de la información que se encuentra en la convocatoria referente 
a las características básicas del empleo, y a las instituciones referenciadas 
como fuentes secundarias, así como normas mencionadas en la misma. 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial 
 

NOTIFICACIONES 
 

Los Accionados: 
 

• Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena – EPA Cartagena en 4ta 
Avenida calle 28 #27-05, Edificio Seaport Centro Empresarial, Manga, 
Cartagena, Bolívar  

• La Comisión Nacional del Servicio Civil, en Carrera 16 No. 96 – 64 
 
AL accionante en:  
 

• Calle 66b No. 70-40, Edificio Wasichay (portería), Bogotá DC.  
Nota: autorizo expresamente comunicarme por correo electrónico: 
jandresr@gmail.com 

 
De los señores Magistrados 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
_______________________________  
CC No. 79,685.808 de Bogotá 
Cel. 3014332051 
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